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CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
DESPACHADORES DE AGUA Y SUSTITUCiÓN DE FILTROS GENERALES EN OFICINAS NACIONALES DE
CONALEP" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN A. P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA, EL c. TOMÁS SANTIAGO
MONTOYA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ
COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES
Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Mediante oficio No. CIE/09l/2021, de fecha 8 de julio del 2021, la Coordinadora de Infraestructura y
Equipamiento, solicitó al Coordinador de Adquisiciones y Servicios la realización del proceso de contratación
de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a despachadores de agua y sustitución de filtros" '
generales, ubicados en Oficinas Nacionales de "EL CONALEP". Con fundamento en los artículos 134 de la Ij
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 1II y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa, la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través del oficio DIA/033S/2021, de fecha 20 de julio de 2021,
adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-37-2021, para re~zar
el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DESPACHADORES DE AG
SUSTITUCiÓN DE FILTROS GENERALES EN OFICINAS NACIONALES DE CONALEP", el importe del contrato
será cubierto con recursos de la partida presupuestal 35701 y suficiencia presupuestal número 00571,
autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

DECLARACIONES

l. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 del mismo mes y año; así como las diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. EN A. P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, toda vez que cuenta con poder
administrativo para ejercer actos jurídicos en la esfera de su competencia de fecha 01 de julio de 2021,
otorgado por el Dr. Enrique Ku Herrera, Director General de "EL CONALEP" con fundamento en el artículo
22, fracción 1, II Y VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3 y 4 del Decreto por el que se crea el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federal el día 29 d~
diciembre de 1978 y sus diversas reformas. )
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1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en
CompraNet AA-OllL5X001-E51-2021, de conformidad con los articulos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, y con número de expediente en el Sistema Compranet 2281451.

•1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la suficiencia (, 2

presupuestaria número 00571, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la
Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal número 35701.

1.5. La C. Reyna Patricia 5alazar Salazar, Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento de "EL CONALEP",
o quien en su caso ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor público
encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos
en su calidad de "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el artículo 84,
séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, ~.

Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los finesy efectos legales del
presente contrato.

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", declara que:

11. l. Es de nacionalidad mexicana como lo acredita con acta de nacimiento con No. 328, Libro 13, delJU~
2, Delegación 1, del Registro Civil de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento
para formar parte Integrante del mismo y se Identifica con credencial para votar No. 0620005088047, .
expedida por el Instituto Federal Electoral, como "Anexo A: acta de nacimiento y credencial para votar con
fotografía del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Tiene capacidad jurídica para contratary reúne las condiciones legales, técnicasy económicas necesarias
para obligarse a la ejecución de los servicios materia de este contrato y que dentro de su actividad
comprende la de Capacitación, tratamiento y suministro de agua para el uso doméstico realizado por
particulares. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo
como "Anexo B": registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT)
cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del
mismo, como "Anexo B: registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.4. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el fiscal el ubicado en la Calle
Retorno 1 de Acoxpa, Manzana 19, Lote 9, Opto. 01, Colonia Lázaro Cárdenas, c.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de
México, mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato. "Anexo C: Comprobante de
domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. S. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias
para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato. ~ t
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11. 6. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número SAMT6103071Pl,
por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley del
Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo B. •j

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo SO y 60 de la "LAASSP".

11. 8. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL CONALEP" y reconoce la
facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y
rescisión de contratos.

11I.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

11I.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente
acuerdo de voluntades. ~.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO A DESPACHADORES DE AGUA V SUSTITUCiÓN DE
FILTROS GENERALES EN OFICINAS NACIONALES DE CONALEP", de conformidad con las especificaciones
técnicas y económicas establecidas en el Anexo D: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS" y Anexo
E: Solicitud de Contratación.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $54,981.04 (cincuenta y cuatro mil novecientos
ochenta y un pesos 04/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con el Anexo F:
Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago
pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F.

-------- _._-- - - - --- -- ---------

LUGAR V CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "LUGAR V CONDICIONES DE PAGO"
"EL CONALEP" efectuará el pago en una sola exhibición contra entrega del servicio de mantenimiento y los
productos solicitados, a entera satisfacción de "EL CONALEP". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación
Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", quien contará con
10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los

Calle 16 de septiembre no. 147 norte, Coll.azaro C~rden~'.e .p.5¿II,e, Metepec, Estado de Mcxico t
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CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo
de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y devolverá los CFDI para que realice la
corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación
Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16
de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o
bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

l. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución Bancaria
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

. '

t 4

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148. <\
De acuerdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .XML ~'
de cada factura, al correo electrónico abmarante@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha enq~ .
haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP". ~

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan
sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONALEP",

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal. ~_

PRESUPUESTO <-..~
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de
austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

Cdle 16 de septictnbre no. 14'7 norte, Col. La:""fO CárJeflds, c.~ .~)1140, Metepüe, f.::.stado d<.: México
Tel: (SS) 5480 3766 www.gob.mx/conalep
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VIGENCIA
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 23 de julio al 6 de agosto del
2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios, de conformidad con
el Anexo D y E, del presente contrato.

GARANTíAS.
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantfa de cumplimiento del contrato, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por ellO% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento a favor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, la cual será
indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes
publicados por la Secretaria de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de
CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguíentes, a la firma del contrato.

•5

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad
o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el pre~
contrato y en el Código Civil Federal. . . ~

Para garantizar por un periodo del 23 de julio al 6 de agosto del 2021, en el que se realizarán los servicios,
más un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una carta
garantía que ampare la calidad de los servicios. misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la
prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo G del presente contrato, ésta en
papel membretado y con la firma del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán
revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La
obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes mencione~s:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo; , ~
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
S. Que no podrá ser cancelada antícipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

Calle 16 de septiembH~rlO. l.tl ,"! norte, Col. Lazaro C:'lrdenas, C.P5214B, Metcp<:'c, Estddo de Mé-;<,ico
fel: (SS) ~480 3766 www.gob.rnxkonalep

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

DE SERVICIOS" haya

}
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La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

•De existir una ampliación como lo señala el Articulo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL 6

PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los la días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del
monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento,
el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea
clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se ry'
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de D~
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables. ~

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas juridicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado
en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos,
honorarios, asi como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra dependencia o
autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte. ~.....----

NO CESiÓN DE DERECHOS. <:~
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el unlco responsable de la ejecución de los
servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

tlile 16 de septiembre no. lt'~7 norte, Col, I ,);larO e"den"::,,, L .J 5)1~tB, Met(o"pe\., l::st<ldo de Moxic:o
f, . (SS) 5480 376G www.gob.mx/cnrhllC.p

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción
de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en
3pego al último párrafo del articulo 46 de la LAASSP.
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La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO. •DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por 7

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente
cuando porte el gafete con los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" la Titular de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, a través del área de Mantenimiento, supervisará el desarrollo del servicio.

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio se proporcione de
conformidad al Anexo F y G, del presente contrato.

\),.,
Con fundamento en la fracción XVII del artículo 4S de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición l)
de los servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados
en su cotización, por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas
Convencionales.

PRÓRROGAS. ~.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL~
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y
documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a
través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo S2 de la LAASSP.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o la Secretaría de Educación
Pública, la consolidación del servicio. ~

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. <~
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

Calle '16 de ~eptietnhrf'no. 1'// norte, Col. LdZ.HO c.)rdena~, C.p.52148, MetepcL, Estado de Mexico
Tel' (55) 54803766 www.gob.mx/cunalep
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1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones estipuladas

en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total. ._
5. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las características de los servícios ofertados sin \ 8

autorización expresa "EL CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o

sujeto a alguna figura análoga, o bíen, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este
contrato.

7. Por resolución que emíta el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato, de conformidad
con el artículo 53 bis de la lAASSP. ~ '.

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia del contrato. ~

la. No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y Anexos G
11. Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato. ~

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en pen
convencionales al 10% del monto total del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la lAASSP, de
conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertínentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anteríor, "EL CONALEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá
ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro
dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los
servicios prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad,
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bie es o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato. cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene

Calle 16 de septiembre no. 147 norte. Col. Lalaro Cardenas, CP.52148, Metepec, Est,)do de Mexlco
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conal,!p
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encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El •
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos \ 9

párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN. \
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán I

presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del
cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para queten~
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de~
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia. ~

PENAS CONVENCIONALES. '~
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento "EL
CONALEP" aplicará con motivo del incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas
convencionales de acuerdo con lo siguiente:

Por atraso total en la prestación del servicio dentro de la vigencia del contrato, la pena será por ell% por cada
día de atraso hasta por un 10% de monto total del contrato.

Por atraso parcial en la prestación del servicio dentro de la vigencia del contrato, la pena será por el 10% del
servicio no entregados.

Calle 16 de septicrnbrc no. 1..;.1 nortQ, Col, Lal..uo C<1rd(·nél'.., (.P.S2148, M(:tcpcc., Ec;t<3do de Moxico
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Dichas penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores allO% del monto total del contrato y
el "CONALEP" en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su
favor cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo
establecido en este contrato.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha limite máxima
para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantra de cumplimiento del contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el
procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

•10

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Titular de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR. \ '
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que ~

impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Partede~
de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor hay
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) dias siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTECRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y se agregan a este Contrato para formar parte
integrante del mismo.

Anexo A: Acta de Nacimiento e identificación del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo B: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo C: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
Anexo D: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS"
Anexo E: Solicitud de contratación

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para
efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este
Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Retorno 1 de Acoxpa, Manzana 19, Lote 9, Dpto. Ol, Colonia Lázaro
Cárdenas, c.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México.

-- ------
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Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la
Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la
otra parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el
que se lleve a la notificación de que se trate.

•f11,
'-

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. \ \
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes I
reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos quede~
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre preci
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

PROPIEDAD INTELECTUAL
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual
la responsabilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con el artículo 45,
fracción XX de la LAASSP.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP
y su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Códígo Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás
legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 29 de julio de 2021.

Calle 16 de septiembre no. 147 norh\ Col. La:laro CiHdena~!C.P.521f.O, Metepec, estado de M(~xico

r,,1; (SS) S480 3766 www.gob.mx/conal..p



100)~¡jR "EL CONALEP"

JOELOLVE Z
COORDINADOR DE ADQUISICIONES V

SERVICIOS

Secretaria dOO@ijOO!J~
Dirección de Infraestructura y AdqUISICIOnes

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-37-2021

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

C. TOMÁSS~ONTOVA

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR
"EL CONALEP"

~~
REVNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA
V EQUIPAMIENTO

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. Y por la otra, TOMÁS SANTIAGO MONTOYA, con fecha 29 dejulio de 2021.

CcJlle 16 de scptieml1r0 no. tI? norte, Col. l Z Ir() C...uden,),. e P.52148, MetL'IJeL, [~t ...ldo de Mexico
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Abuelo Materno PEDRO MONTOYA ---

Abuela Paterna MARIA MEllA ---

Abuélá Materna MARIA UAIUWN ---

NacJonalidad

Nadonalidad

Nombre de la Madre APOLONIA MONTOYA ---

Nombre del Padre FRANCISCO SANTIAGO ---

Fecha de Nacimiento

Lugar de Nacimiento PRADO SUR 222 DISTRITO FEDERAL

Nombre TOMAS SANTIAGO.MONTOYA

Fue Presentado(C'!) VIVO

.. Abuelo Paterno ADRAHAM.SANTlAGO ---

--------------
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino fecha y lugar de nacimiento.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino nacionalidad

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino nacionalidad

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino edad
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
SAMTG1 03071PI

Re~Jis1ro Fe(1~!l'al de ContribuYilntes

TOMAS SANTIAGO MONTOYA
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 160fl003a005
VALIDA TU INFOFIMACIÓN

FISCAL

---- _._-----

Datos de Identificación del Contribuyente:

Lugar y Fecha de Emisión
TLALPAN , CIUDAD DE MEXICO A 26 DE JULIO DE

2021

~IIII ~ IIIIIII~III !IIIII~III ~IIIIIIIIIIII
SAMT610307IPl

RFC:

CURP:

Nombre (5):
~ -- _.._-_._-

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha Inicio de operacIones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

Código Postal:14370

SAMT6103071Pl
-- - -----------

SAMT610307HDFNNM03

TOMAS
-.----------- -- ----------1

SANTIAGO

MONTOYA

29 DE JUNIO DE 1987

ACTIVO

05 DE AGOSTO DE 1997

Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: 1ER RETORNO OE ACOXPA

Número loterlor:3

---------
Número Exterior: 9

Nombre de la Colonle: VILLA LAZARa CARDENAS

Nombre de la Localidad: TLALPAN

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TLALPAN

Entre Calle: BORDO

Página [1] de PI

GOBIERNO DE..
MEXICO

Contacto
Av Hitl.llgo 77. cal GlK'IH'rO, (p.06300, CitJtlad de Mhlco.
Atención (eldc.)kOl· 62722 728 desd(' 1" Ciudad de- M~x¡co,
o 01 (SS) 62712 728 del rt'sto dC'1 pafs
Desde Estados Unidos y CJ.nJ.d~ 1 &77 ~'1 as 728

deflUlloos'S'sot 900 mI(

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp

emvilla
Cuadro de texto
se elimino código de barras

emvilla
Cuadro de texto
se elimino código postal

emvilla
Cuadro de texto
se elimino dirección

emvilla
Cuadro de texto
se elimino dirección

emvilla
Cuadro de texto
se elimino dirección

emvilla
Cuadro de texto
se elimino dirección

emvilla
Cuadro de texto
se elimino dirección

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino entidad

emvilla
Cuadro de texto
se elimino numero



Y Calle: 2DO RETORNO DE ACOXPA

Tel. Fijo Lada: 55

ctividades Económicas:

Correo ElectrónIco: sitrapura_h2o@holmail.com

Número: 56761932

Fecha Fin

k
-

Orden Actividad Económica
1 aptacJón~-tratamiento- ¡suministro de agua para uso-doméstico

rtlculares
- - --- -

Regímenes:

_-- - ~ __ p~rcentaje_1F_echa Inicio
realizados porl00 1610512012--1--------

----- --- -- --- -------,-----,

Régimen Fecha Inicio
~ec:n:;dc:e7In::c::o::rp::o::rac:c"i6::n"F'"Ic:sc::a:;I-------'-'==='-------------------j-'--';0~1-;;/OlI2014

Fecha Fin

Obligaciones:

Descripción de la Obligacjón Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
----- -

01/01/2014Pago definitivo bimestral de IVA. A más tardar el último dla del mes inmediato
posterior al bimestre que corresponda la
d~9!a!~2f,~~·_______ ~_____ - ---

Pago defiñilivo bimestral del RJF A más tardar el último dfa del mes inmediato 01/01/2014
posterior al bimestre que corresponda la
declaración. ,

---

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades'
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregír sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarlos y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

-La corrupción Uene consecuencias ¡dentinclalal Si conoces algún posible acto de corrupción o deUto presenta una queja o denuncia a través
de: www sal·9ob.mx, denuncias@sat.aob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob mxlsfp".

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1120211071261SAMT6103071P11CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl20000108ll88880000003111
OGVT34dOvGX7Yqmb7fORBlTXqA+CIFsSQCexSMd2DxBZhmTzdOORxwBH9WBIX97VU404+Ij9RbG5yKNrc5
RRBrASliB+vLKI121oVXJyNxOenPcX++qnCEkm3sQ20T3M8Dk3lr650fQgqDh2X4V17zEQOWQlJVROLHv/sls2z1 o
28=

Página [2] de [3]

Contacto
Av. Hidalgo 77, [~, Guencro, c.p 06300, C~.J(bd dI':' Mlhko
Atcnclón tdef6nica: 6022 7.28 dcsc\(o la C1ud"d de M~xico,

001 (.55) 627 22 728 del rt'Sto del p;1Is.
Desd,· Estados Unidos y CalladA 1 871 44 38 718,

(/C'mnJCias'I\'SQt gQb t1l1(

emvilla
Cuadro de texto
se elimino dirección

emvilla
Cuadro de texto
se elimino telefono

emvilla
Cuadro de texto
se elimino telefono

emvilla
Cuadro de texto
se elimino correo
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Página {3] de [3]

GOBIERNO DE...
MEXICO COr,MER

ftlh/f.U ••___

Contacto
Av Hkl.l'~o 77, r~ Gu('nero, cp 06300, CflKl;¡d de Mellico
Atención tc!t"fOl'liu: 617 22 na dcsde l¡ Cil!d¡d de MC)(KO,

n 01 (SS) 627 22 728 riel rCSlO del par!>.
Desde- [s(ad~ Unidos VCan.ld~ 1 57] 44 8S 72a.
dCJl(~ld(G,ª'sClt 900 I1lX

emvilla
Cuadro de texto
se elimino código qr

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio
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00000086
SISTEMA DE TRATAMIENTO

Y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

COl.EGIO NACIONAL DE EDUCACION PROfESIONAL TECNICA

CALLE 1(¡ DE SEPTfEMBHE No. 147 NlE

13·JUUO·2021

COL. LAZARO CARDENAS

METEPEC, EOO. DE MEXIGO

G.P. 52148

I

I
I

ATH C.P.•JOEL OLVfoK/\ VELAZQUf'óL+.

+

COORDINADOH Dé ADQUISICIONES Y SEHVICIOS

I
-DG5cripcióñ-·--·.··-------.-------- ubicación

$1,403.00' 4 =
$5,612-00 ,¡

I

i
$·1,403.00~ 6 ~

$8,4 Hl.OO J,
-~~_._--,...,....- ......_-_._--

Cuarlo de Máquinas (Hídroneumá¡ico

No. 2)

I
Cuarto de Maquinas (Hidro~leumalico

No. 1)

Suminislfoeins"'"iaiación de-fi¡¡ro~de polipropj¡eno- .------------.--.----....--.---....---.---.--.- .. --------...------.-. -~

termo soplado de all'o nujo modelo Microdean de
3M O similar en calidad y durabilidad y
condiciones de operación j incluye: limpieza de
housing o porta fillros y tuberías de canalizaGión
tamaño 4.5"){ 19-314", de 6 filtros en cuarto de
máquinas 1 (Estacionamienl.o de Directores)

'Süñ:¡iñistro-e¡rlslalacióñefe flit,-od"e-poi(propiierlo - -------- -- -+~--------------------- -- -

lem\O SOplfJdo de allo flujo rnodelo Microclean de
3M '! similar en calidad y durabilidad y
condiciones de operación, incluye: limpie,m de
hO\.lsing o porta filtros y (lJberias de canalización
tamaño 4}j" x 19~314", de 4 filtros en cuartos de
máquinas 2 (baños deportivos)

lEL5678·1932
CEL 01,1,55'.1637·5611

-----_._...._---_..!-- _......_---_..- - ._- -----
4.- Dimcción de Porsnnnl

--..--·-------·-·--·--·---·--·-:::--~:----·+---~--i
1. Suminíslro e inslalacíón eJe miro de "1 .--Edificio -F" Servicios Generales

multiproceso con pre-filLración a 5 micras, :.::c-----I----...,----....j
rnembrana grado rannacéulico para -;¡:-Dir"ecci6nCorp<.natlva-de [
ret~nción de microrganismos (Baclmias y Tecnologías Aplicadas
qUIstes encapsulados) y carbón activado . 1-·.._· ¡

en block para eliminación de cloro, olores y ·3.~-D¡re<-;':fÓñ-de-Adi;,~¡ni·sl¡:·aci(r)r~i·--~--·-'··----·-

sabores. Modelo BEV140 marca 3M o Finandma
similar en calidad, duradón y
funcionamienl.o_

1" Cl¡'¡¡iADA IX ACOXPA #9 i,,1:3----- ~---
all_ VILLA LÁZAHD CÁHDENAS epl/,]'/O
ALCAI.JJlA llALPAN. CDMX
COHfHJ: sltrapura.h2o~l\iloin',III.c{)1T1



SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

5.- Dirección de InfraesLruclura y
Adquisiciones y Colegio Estalales

6~SeCfei;'-ria de y Di'ecciáil"de---··I----~------j
Planeación. Modernización
Administrativa
~"'=~-:-.__.
7.- Direcciones de Diseím Curricular y
Seovicios Tecnológicos y Capacitación

if~'Direccionescje-viOeül.iCiÓn SOciary
Servil;tos Educativos

g:=-Unidad de EStúiJioe¡ñlercam~ ------ --.-----

Académico

$1.300.00 • 13 =
$16.016.ooiv

13 Cambios de fillros de carbón
aclivado en linea de ) 2" de largo por
2.5'" de diámetro marca omnipure '"00
k5626 bb=-------------

2. Induye:
a) Retiro da filiro exislente. limpieL8 y

des;nrección de depósitos de agua
rría, caliente y canaliUtciones ¡nlemas

b) Inslaladón de disposnivo Ollrante.
e) Instalación de cabezal, fijal.;Qn en

dispensador.
d) Cambio de válvulas con sistema de

aulo cierre de agua fr~a y calienle.
e) Revisión y mantenimiento a Ootador.
f) Revisión y manten¡mj~nlo a

compresor hennélico de alta
eficiencia. I

g) Hevisión y mantenimiento a
lennoslalo ajus~'ble del con!rol de
agua rria.

h) Suminislro de refrigerante. gas HFC
13~a. l·fi~:Orgai1¿Triiemo·deCOntroren¡;i·--- - ..•.-.--------

i) Revisión y mantenimiento de los
lermoslatos primario y secundario CONAl.EP
para el suministro de agua ci.llienle 1""""12"".--""S"'""'c,-,,C"',-m7',,-;Académica y Olr-"-cc-,.i&l--'·-..·--¡------

j) Pruebas de funcionamienlo,
garantizando el despacho de agua Corporativa de Asunlos Jurldicos
caliente yagua f,ia. . ...,..-~--..,.-..,--+-'---.-----

k) Análisis del agua ~n dos ,1,3.-l5i~ec(:¡ón General y Secretaria
dispensadores, que señalara el area Gelleral
de manlenirn¡t:.~lo. antes y después
del cambio de los mlros.

13 Cambios de fillros baderiológicos en
linea de 12" de largo x 2.5 •
de diríme,!o para despachador de agua
marca omnipure modo k,5630 bb

$1,764.08 "13 - $
27..933.04 ....

,

¡~ CERRADA LE /lCO'IPA /19 In!.3
LR VlUA lÁZARO CiÍRtUJAS C.P.lI0370
ALCAJJJA 1LAl.P~ LUoIX
COllFU:O: sitrapuraJl2o@hollnaiLcol1l

'¡El 5678-1932
CElO""55:·1637-5611



,00000085

SISTEMA DETRATAMIENTD
Y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

SUB-TOTAl $

I.VA $

TOTAL $

54,981.04./

8,796.96"

63,778.00 ,¡

El pago se realiLara en una sola exhibición, contra entrega del servicio de mantenimiento y los productos solicitados a
entera salisfaccl6n del CONALEP de conformidarJ con el ArtlClJlo 51 de In Ley de;Adquisíciones, Arrendamil\!nlos y
Servicios d(':!'1 Seclor Pllblico, el cHAl no prxirá AX('A~rlp,r de 20 diRa n;:llllralf~S posloriores El la presenlaci6n de;la factur~

corresponr1ienle. 1,

• Conr1i"ión de predo: l.OS PKECIOS SEHÁN FI,JOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRIHO.
• Vigencia de la propuesla (Este concepto no sustituye ninguna r.ar1a de la presenle convot:atoria: 30:DIAS

NATURAlES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA. '
• Lugar de ejeC".ociófl dol servicio: En lAS Ondnas Nacionales c1HI CONALEP, ubic.adAs en ('.alfe 16 de sepliembre

No. 14" Nnrte. Col. L~laro Cilrr1ena., Metepec Ello. De Méxlc.o, C.P. 52148.
• Tiempo y lugar de ejecllci6n del seNicio: 15 DIAS'NAIUKAlES A PAKTlH DE LA NOn¡':¡CACION DE

ADJUDICI\CION.
• Moneda en que colíza: MXN.

Agradeciendo de antemano la atención que sirva brindar a la presente, nas ponemos a sus órdenes para cualquier
adaraci6n que considere oportuna.

I

1" CERRI\OlI a: MXJXPA 119 in!.3
COL VILLA lÁZARO CÁI<lXN<\5 c.P.1I1370
ALCAl..DlA: llALPM( COMX
COm,EQ silrapura..h2o@holrmil.com

11:1.; 5678-1932
ca: 01,45!)-16J7-5611



N.a.11m Sodal del 'licitanle;

SISTEMA DE TRATAMIENTO,,
Y PURIFICACION DE AGUA Y AtRE

1:I-julio-2021

Colegio Nacional. de Eett1c:u~i6n Pl'ofp.sional iT6cnica

l' It ¡¡ S II N T II

En cumplimiento a lo ordenado por los Artículos ;0 y 60 ue!!YlliJuo pán·aro <.1e la Ley de Adquisicionqs,
, , .

J\rr'~lId;lT)l¡enlos y ~p.l'Vidns ,le! ::::N.~lor PúhliL:O y pArA Jo~ f'fN"(J~ (IPo pr~~'II"r prf)pHr.~fiU' y r.1l ,<111 f~f1~(). porlt"r t'.p.lp.hrflr el
I ,

CONTRATO respectivo con el Colegio Nacional de L~ductlción Profesionnl Técnica, en rclnción n Cfita solicitud de
I .

l;ul.izad(II\J no!; pennilim')s l11.wir~I:\fIC$,h~jn pllltp_"h\ ,le c.1p.dr venhuJ, 'lile (..'nnl'l(~p.I"f~ ~1 f:Olllf~lIidn ,l~ los;:Arlíl~"lns en

cuestión. así como sus lllcn.nccs legales y que la empresa que rcpl'escJllo, sus nceionislns yJlIJlcionarios. de lfue no se

c)u:"'~nlrnn p.n ninguno .J~ ln!" ~1~pH~ln~<J1If'i' ('Rlnl,IN'~n J(~ t';ltlcl(l~ ArH4'Hlo:".

A'mNTAMENTE

R.F.e, de la eml,res.

Sallll6.0307ipl

El Representante Legal de la Empresa

Nombre: Tomás &mtiago MOfltoya

R.F.e. del Representante Legal

Samt6t0307ipl

"

~/
Pirm.. del Rr.prcscllfantc trgfll

;

NOTA: Este modelo de carla para I'crsolln Mor.aJ., deberá pl"cscnlnrla en papel mcmbrotndo de 1.. cmprcs..'1licH:ml:e y
firmacio por la persuna que clJente c:on facult'arlcs para act.os de administTación.

I

1" CrnRADA DE ACOXPA #9 in!.3
COL VlUA LÁZARO CÁRDENAS CP.111370
ALCALDIA: lUILPAN, C[M(

CORREO: silrapura.h2o@lhotf11ili!.com

TEi: 5678-1932
CEL: 0""55-1637-5611,



I
j.

i

SISTEMA DE TR~TAMIENTO ' OOOOD08~
y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

COI.ECHO NACIONAL UH 'F.nUCAC1ÓN PROFI':810N¡\L Tt.CNICA

l'RI~c;ENTE

:r.PlllllS.$+UlIW~l,!.Mmum:iI.... l\1anifk""lo IUJjo PJ'ol'("9tn de clcdr verdad que los c}all\.<; nqul Rscnta<fos. son cicrloo y l1nn si<lo ~hictlllllCntc \'C'rific:nc!os.
Hsl COIOO que cuenlu con fucullQÜfs suficienles poru CUlU¡'lllH1lell!nne por mi y por mi repre'\CntailB, :;.in que resulle neCl'Sflrkt IlcredHar mi ~1l13lidn(l
juJirlirn.l' paro 5U9":ribir la prop¡JO:slo en la pn:;'j('l1IC s()lidtu<1 tle rotiVlcll)n, anlJmtorc)' reprc."<'ltladnn <,k; lrersonn ft~il"ft o ln'Jral).

rmlSONA F1SICA y

MOllAL

RF.GlSlltO FEllERAl. Ol~ C()NTKIItUVENrF.S: l'.'llIl(IIOJ(r¡i~1
l)OMICll..IO: u~r. RClonJudcacotp3 No. f) inl.;I
COLONIA: Ilalvan
C.I'. 14:171>
m'.1 H1ACIÓN O MlJNfCII'\(): 11.1l"'"
ENTIDAD FlmEl~Al1VA: CnMX
TJo:r.(.:¡;UNO: 5678 ll) :rl FI\X: .~ ."' ._ _ . _
celRltEO El ,(~crRÓN'ICO: ¡.;ilnJplim h7.II(iI)hotnllli1.l:nm
DllS('RII'CTÓN nm,On.IET() S()('tA':: -

I
I-·-T-·-----.....-·.---·----·.------·--------·-----

NÜMt~R() I'm loA fSCIUTllRA l'ÚfU,ICA EN lA QIJE CONSTA S1.1 A~:TACONSTrrUI'IVA:
_.__."_~_ .__. .._._..__FECIIA: _._ ..__.•_..__'__ '_'_'_" HEWSTI~O .'lJUUCO rm I.A PROPIEDAD Y El,
COMIJ.l.lClü: __._.. _. . .. " . " . y FECHA '
NOMIJR'E, N(jMERo--·y-·-J.úi~A"ii···i·)i,:i:_ N"orARIO i'üm.lO~i--Á~·I:I(- El. "clJAI.-~"i;:"·i·ji(~'i;I·: nI!: I.A MISMA:. ,_________. .._._._.~- ..--.-.-------.....L..------__. .__... .

KEfJ\CIÓN I)g ACC(~IUNlST¡\S:

~,,~~"~"e;=~~~=""'~'===-""-~~~
RFJ:OIt.MAS Al. ALTA CONSTlTUrlVA:

1
Ñ(jMi'RI~-1 lr.i-:AI>()OERAliJ o Íll'.rR';....w.Ñ'rANn;:~----_·- -' .._.

=-cc=--cc-_. --__. .__-=-==- c=~-=---=:..-::=--==---
DATOS DE1. DOCUMENTo MlmIANI1:. F.f. CUAl. ACRI~I)lTA su l'l'.k.~ONAlJnl\l) Y I·ACULTAOI'."l:

K\){~Rrn'KA Jl(Jiil.lcANi'i~1.I~H.;;r';:l:_=============~=:===:.=====~-
FECIlA: "" .-
NOMmo~:;-ÑÚMI~ltOy I~ÜGAK 01;"1. NOTARio 1'1JRIJCO ANI g ELGUAI.SI~ (nnll(;ú:

1" C'l:'RRAOA ex:: /lUJIPA 119 ínt.3
COl. V11I.A 1.A7.ARO CÁRfl::""NI>.-S CP.1la370
ALCAlJ)IA: TlALPAN CIlvIX
COI:¡¡,I'O: sítl'OPUI aj)2o@l1olnlail.com

o/
TEl 5(,78-1932

CFl: 04/.55-1637-5611



IUl\M<l)

SISTEMA DE TRATAMIENTO¡
y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

I
I
I

I,
I

Ml1lJifirslu mí t'(mfol'mii!r,,1 d,~ (tur.: n fin dr! ngili"~...r lA rnrnmlndón ,1r:J Cftll'rnlf) n·.qf'M~th'f'r.n (:mm ( ..~ n~:"IlJltllr".ljiuHrmln, lo.... dltlH.'1

I)I"Upnl*'C"~",ulo... (':tI ell)J'CHcntc nUl"XU st"rán I.'CH)~iderl,,,I(~ni Jnmmmlu IJt~ inlLograr p.llnHh"mncnln ......Mil'·o (..~rn~l,."ulim'h.·, pOI-In
fltle se solicit.... qne la illforlnaci()u vel1.icla ooilu.;du am la docmneniacilm que entn-glll! de confonnhlnd enn el indso 1) de laJ're.Jcnte
I:OIIV\Jol.":1 lona.

NOTA: EL PKESIUiTI=: l-UilMA'IU vooKÁ SEH H.Ej'lH)nut:mu VOR CAllA IlAJlTlCll'¡\NTe EN El. MUOO QUl: ESnrT¡g CUNVt-.:.NIEN'I'E, I'I?KO
DEIlf.RÁ RESIIE'I'AR .!:.'Lt.'ONn::NIDU, I'REFllltENTEMf.N"l1':, EN EL O1WI~N lNDlCAIJO.

I

1" CERlw:llI DE KJJ1PA #'1 in!.3
aL VlUA lÁZARO cARI::B<As C.P.l~370
ALC/IUJIA 1l.JlU'AN, CDMX
aJRREO: sitrapuraJ12o@lholmail.com

ID.: 567B·1932
CH.: 04455-1637-5611



I 00000083
SISTEMA DE TRATAMIENTO

Y PURIFICACION OE AGUA Y AIRE

I
Razón Social dcllicitalllc: Tomás x..'mtiago Monloyn

Coit'giu NncinU:11 de EOllcllción Profesional Téc.nica
PRESENTE

En clllUplinticnlO a lo uruen1:luo por los Artículos 50 y 6() penúltimo p:drntfo de la ij.cy de AllqlJi~icioncs. Arrcnd~llnictlto~ y
Servicios dd Sectur P{¡lllico y ¡mra I{ls cfixhJS oc prescnlar pn.'pllcslas )' en su ca.'m. IlOOcr exlchmr el CONTRA1'0 n:;~pC1.:(jvU c.:llIl

el Colegio N!1I,.~imulI tk Fducudún Prnf,'!liollul l'1;'('1Ilt:1l. {:'TI n'hl(,"¡,'n f11 pnwl·¡,limic:nlo Np.l~ _1 !\\)S 1'1~1Tlliti11'\lS m¡ulircSl:lrlt'!", hajn
proh::)!:l de decir verdad. que cunocemos (~I L"ontcnido dc los artkulos en clIcslión. así como sus ulcnncc.<; legales y q1te la empresa
que n:prcscliltl. sus ac::timúsIlL'¡: y flllll:illllariu.'i. dc lllle no :-oc: l:llciu:lllntll t.:U IIíllgllllO 11t:: lus slipik::s1(IS "lité cslalth:ct:'J 111... l:itm.1(1s
Artkul~. .

ATENTAMENTE
NOlllure tIe la Enlpres~: Tomils Saftthtgo MlIuliJ)'a
R.F.e. de h\ t:'tnrr"'~a

SAMT6J03071l'1

¡,:( ltcprcscnl:.tnlc Lc&=;HI de'H Emprcs4&
Nomhrc: 'l'OI11HS Santiago MOilh~ya

R.F.e dd H('l'ro".Sentt\1tl~l.....gol
SAMT6Jll307[1'1

d\
<~

Firma del Representante l.egal

NOTA: E.c;1c modelo de car1:1 pura l'cTScm.. Mnml. dchcn't prc.c;cnlarhl en papel mcmhrcta¡Jo de la empresa licitAnle y firrnm.lo por In
pc:;rsona que Cliente con ,acull.:u.Jcs para aclos de ~dmillistrdC¡ón.

¡

1" CeRRADA DE ACOXPA #9 ill13
COL VILLA Lfi.z/lRO CÁRDENAS C.PII.37D
ALC/,LOIA: TLALPAN, COMX
CORl~( o: sitropuraJI2o@hútlllail.com

TEL: 5ó78-1932
m.. 06 /.55-1/.37-51.11



SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURIFICACION DE AGUA Y ArRE

!.

CuJcgiu N..ciuhitl oc Edlicotciu" J),.uf~itJlI"1 T~cnint

I~rcsclltc.

Me relicru a tn ~;olicitnd ue ClHizaciúll el; In 'lllC mi rcprcsenlada, la cmpl'c~a (Tomás Snnl.ingn MontoYl1J pllfticipl\ ri lravé!' dc In
prt'~('lll~ propm:it';()f1< !

Al rcSllCC!O Y de c.ol1lonuidad con lo tlispucslo por el m1ícul{l 34 ocl Rcg'flfllcnhl de In l.ey de AdquisicifJlIcs. ArrcmhuuicHlus y
Scrvici\}5 ud Scctm Púhlico, tAANlrmSlO UAJO PROTESTA DE DEClR VEIU)AD 4UC mi rcprcffclIlllJa cs1á couslituidu
l'tIl1Hlnm.· l' las leyes mt:xil':HH4~, l'nl1 ~~gi.l;lfll Ft"dt:ml tk COlllrihllyenk.<; ....SI\MTtíln.1H711'1. J y m:imisml'\ llll('l'lm~il1enmdt, Ins
criterius (sector. numero lotal de lrnb~jadorcsy venias allllalc~)cslablccidos en c1l\wcrdo por el tllJe se cslnhlocc la c.~lraIHicndón

de los micro, pcqucnas y mcdiaJlas emprcslls. pubHcndo en el Dínrio Oftcialllc ItI t:cdcraciúl) el 30 dc junio dc 2009, mi rcprcscnlada
¡¡,oC'. un Tnp<: Mliximu C'flJnhimHln (le: ,,,- __,__( Sdlahlr t'!minuoru qllC' n')illlk tI(: 1i! rtpli(".lll.'i"lll lit: in t''Xprcsiún: Tppr- MHXill10
Combíllad~l "" (TralmJmlorc.'\) J<10% ,1- (VenIas unualcs en mi1l111lcs de pCSlJ!i) :< 90%'0)' (,;on base en lo cual se c!>lalilkn (;01110 llna
~111pn~":.l_. .,,(Mtcnl, t)\:qm~11a () McditllU1).

I
De igual fonna. (]cclam que la presente mallifcsladim 1.1 h...~o tcllicntin (licno conncillllculu de ti"e la tuubáún. ~imulHdúu o
pn:scnlncióll de inlornmclón fillsíl. son infrnceionc3 previsto:; por ~l articulo & fracciones IV y VIIi. 5élneíOTlilblcs en lérmino:; de lo
Ili!'oll1Jl'slu {'(Ir t.:l arlil:nlu 27, mllhu:- de In 1.cy Fl:(I(~ral Anl it'urrilpcit'ní 1.:" ('onlnlhlcillnc~ r"lhlio.~_ y tll'lII<ís tl¡~rnsicilllU;S apli\;uhh::oI.

~~
Firnm delltepreseñtante LegMI

1" CERRi\O/\ DE ACOXPA #9 inl.3
COL. VIL.LA LÁZARO CÁROtN.~S C.P.IAJiU
ALCAlDIA: TLALPAN. COMX
CORREO: si:raf)lIraJI2o@hotm~j\.com

TE!;: 5678-mI
CEL Ob/,SS-1¿37-5611
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SISTEMA DE TR~TAMIENTO I

y PURIFICACION DE AGUA Y AIHE

_13_eJe juliu_ tk:2021

__'l'olnás Suntiag\l MOllloya_
PRESENTE.

. ,
Me rclicro lJ ~stc procedimienlu de Solicitud de Culi7nci(1I1 en el (IUC mi reprcscntllda, la elllpresa ~ilnlrur.J participa a lmvés. tic la
pro¡xJsicióu que se contiene en el presente !iohre. l11auiticstil b:Jjo protesta de dCf.:irvenlml t.lue pur".;¡ misJuos-o a través tiC intcrpbsilU
p~:~mll,\, IW~ "thsh~llclrt~mo~ ~h: 11l,loph\l' l:tlOd\1\~(;t~1 plm~ ~IUl,~ 1(1:0:; l;CfVit.!pl't,s púhlil:o~ di,l Cnlcl',ill N;.\dnn~llh~ hhl('."I~iúl' Prnfi.·siOllAl
Tccnk:a.L-hHrn.~!:;!.fJ....!J.Jtlteren Iªs cvnluacill~de las pmp(J~icjones, el resultado tlcl procedimiento, 11 otros aspectoR que otorguen
condiciones mas venh~Os.1s COL~ rclad6n a lüs tien'sás parl,icípanlcs. de cOlüormidad ctm el ardcuJo 29 Jracc¡ói~ IX 4e la. Ley de
AlIqllj~j('i(}JI(~sl Am:'Jdilmit"nlos y Se:rvió()s !Id ScCl'l(" Púhlit·fl.

ATENTAMENTE

'''''''',"'"" ~
:l; ~ 11'_ h iLL,~ $_&G..tL6Ll O.¿.'n~<,.i'fl .
DEI.. RE1'1¡tSENTA TE LEGAL DE LA EMrJU,SA UÓfrANTE

I

1" CERI1ADA DE ACOXI'A #9 inl.3
COL. VILLA LÁZARO CAROENAS C.P.11.3'llI
ALCALDlA: TLALPAN, CO~lX
eOHHEt): srtrapuraJi2o@holf11di¡,colTI

TEl: 5ó7f]-1932
CEL: 0"',55-1637 ..5611



SISTEMA DE TRATAMIENTO¡
y PURIFICACION DE AGUA Y AIRE

1

Elo los 4UC 511SClibc (11) _Tomás Santiago MOJllOya._, en mi carnl:tcr oc Sl.H.:iu o ncciOllisl¡1 que ejerce cOlllro( sobre!hl socicd.nJt
_SlTRAPURA-->' con timdamculo en lo displleslo 3 la frrn.'·dún lX artícuJl') .019 oc la Ley Gcocrul de RcspQnsabilj(laucs
t\<hni"i'ilr<:tl'v1.\s mnniflC:sto h~l.jn pmtesl:1 ck <t(:~ir vcnhuJ (IHI: no rl(~Sl·.r11P.t:l10 c.tnpl~l. (,'ar'gl' II c(tml~ión ".11 t~1 ~.:rYkin[Jl"lhlilalll en
Sil ('~!in. l¡llr 11 pt....c:ar df.' d~"$r.mpt·jlf,d(l. ron Ja fnrmnli7JJdim drl Nlnlralo l·(lm'.'i["llflflif"lllC 1I0~' 1tr'lnaJí711 Cnnn1r.ln <Ir. Jl11crrs.

I'IRMA DEL~QUE SUSCRIIIE

I

'N."" par» cl e»,,' de pors.,,,,,s m"rn"," 'c C~li""\k ']'''' "" ".,.ir) \' "coi", 'In ':icr<'c ".,,,Im\ •.,nrc ",m SI.:ieda;1 i""",,,~, .",,,,,
ut.lnlinistmdores Oli.mncn ¡mrte del Ctll1scjo de 11~lninjstrnéiólI. o bien (:oIJjlll\{a t scpnmdamcnlc. dir<:cl.l o indircclamClllc. lnnlltCJlgnn
la titularidad de dcrcch()~ que pcrnlitau ejercer fl Volü n::speclo de más dd eh cuenta por cicnln del capital. tengan poder dc,c.isorio
en sus ltsmnbkas, (':sh:n en posihilidad('."l de nOFlmlr In mayorí<f ck 10.... llli(~m 'm.s de su brl',lIfW fk lHirní'listrnd¡'11l () I'ot rllalqlli:r
olro lllC'tlio tengan f;~culltH,h:s de jmmlt' t1cdsíon ~s nmdaml,.~ntttlcs tk <Ikhns p~ .'(ln~S 1TIoI111cs.

"

I

1" CERRADA DE ACOXPA U9 ili!.3
COL, VILL4 LÁZARO CÁRDENAS C,P.l6370
AI.CALOIk TlALPAN, COMX
CORHEO: ,ilrapuraJ,2o@hotlllail.colll

TEL: 567G-IW
CEL: 0445~-Um-5611
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SISTEMA DE TRATAMIENTO'
Y PURIFICACION PE AGUA Y AIRE

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA 13 - ~UlIO - 2021

POI\ MEDIO DE LA PI\ESENTE INFORMO DE NUESTROS DATOS GENERALES FISC"ILES VBANCARIOS, POR LO QUE

SOLICITO CtLJE PARA EFECTOS DEL PAGO CORRESPONDIENTE Al. CONTRATO QUE TOMÁS SANTIAGO MONTOVA,I . ,
HAYA CELEBRADO ANTE LA INSTITUCiÓN, SE HAGA TRANSFERENCIA A LA 51UIENTE CUENTA. .

NOMBRE TOMÁS SANTIAGO MONTOYA

REGISTRO FEDEHIIl DE CONrRlBUYENTES S.~MT -6"110307 IP1

DOMICILIO 1 ER. RETORNO DE ACOXPA # 9 INT. 3

COLONIA VILLA LAZARO C/lRDENAS

ALCALOIAILALPAN

ENTIDAD F-[DERATIVA CDMX

T[LUONO 01 SS 56 78 19 32

CORRfO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA

BANCO

No. DE CUENTA

CLABE

TOMAS SANTIAGO MONTOYA

BANORTE

02799S6523

072180002799565236

I

SIN omo PARTICULAIl, QUEDO A SUS ÓRDENES.

~
~--

A T E N T\ . /' N T E
/'

TOMAS5Aml~" , TOYA

i" CERRADA DE ACDXPA 49 inL3
COL VII. LA LÁlARO CAr,DENI\S C.P 11..1'10
ALCALOII',: IL/\LPAN. CD~.IX

CORHEO: sitfapuraJ12o@hotmail.coill

TEL: 5670-19.J2
CEC: OMI5~ ·'i(,37-5brJ

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



l •(j(i') .
,¡. I .
'} ", 'I,n·(}:·,{

• , ; i { ~ 1

HACIENDA

AFC:

Nombre:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACIóN ROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

SAMT6103071Pl
I

SANnAGO MONTOYA TOMAS

••' ..I

SAT

Hoja 1 do 2

npo de declaración:

TIpo de pertodlcldad:

Penodo de la deciarackín:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

BImestral

Enero-Febrero

13104/202122:08

413984832

EJercicio:

Medio de pre8&f1taclón:

2021
I

Inlernel

Impuestos que ~clara:

Concepto de pago 1:

Impuesto a cargo:

Parte Bctuellzada:

Recargos:

Cantldad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada;

Recargos:

Canlldad a cargo:

Canlldad a pagar:

ISR PERSONAS FlslCAS RÉGIMEN DE INCORPORACIóN FISCAL

3

O

O

3

3

IVA DEL RÉGIMEN DE INCORPORACiÓN FISCAL

54

O

2

56

56

Sollo Dlgllol :
hjWbil5111IGZXOmw513FqcYOIOLJF04X30Z+MFNUolhgCI19bTIIFIWShU2vHYdkYQsllwjlqOPApx9NwOBI,ePaFmLRB8EL4SAjA
SOrrKI6DGha93KOuojULjOYIM2kaVpqpYOA+Pl K+ROSaS8IlBGBy7TvlmamSqGw04IuQxIlBB=

I



HACIENDA

RFC:

Nombre:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

SAMTG103071P1

SANTIAGO MONTOYA TOMAS

••••SAT

Hoja 2 de 2

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Numero de operación:

Normal

Bimestral

Enero-Febrero

1310412021 22:08

413984832

EJercicio:

Modio de presentación:

2021

Internel

Es recomer.dabJe V8til¡car que 91 ImpOrta calculado de la parte actualizada esté correcto, en vb1ud dI! qua pueda haber cambiado el IndU:e nacional de pret:ios al
consumidor y el cálculo d9be estar basado en el último publicado.

los datos personaras soo Incorporados y pro!egldos en los slslemas del SAT, de confonnldad con las diSpos1es legales en la malerla.

Para modificar o corregir dalos personales "19.118 eal.gob.mll

Esle acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad dB los datos asentados ni el cumpllmlenlo denlro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las la!:lIl1ades de revisión
de la auloridad fiscal. I

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA

El impDrte a cargo detenninado en esta declaración, debera ser pagado en las instiluciones de crédito
autorizadas, utilizando pBra lal efecto la linea de captura que se indica, I

Linea de 0421 1403757431028233 Importe total $59
Captura: a pagar:

Vigente hBsta: 03/05/2021

1111 111 ~I
0421140375743102823359

Sello DI91tal : I1JWbIlSIIIIGZXOmwSI3FqCYOIOLJFe4X30Z+MFNUolhgCh9bTIiFIWShU2vHYdkYQsnwjlqOPApx9NwOBkePaFmLRB6EL4SAjA
SorrKI8DGha93KOueJuLjOYIM2kaVpqpYOA+P1K+ROSaS6nBG8y7Tv1mrSqGW04/UQXnB6= .
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ti) APP CFE CONTIGO

~~~~-,
~._~~~·.3i

¡PACA EL RECIBO DE LUZ
DESDE TU CELULAR!

(OCHENTA Y DOS PESOS M.N.)

TOTAL A PAGAR:

$82

efE Sumlnlstratlor tle SeNlclos B~slcos

Aro R6dano No. 14, colonia Cuauhtémoc.
Alcaltlfa Cuauhlél11ílc. Código Postal 06500.
Ciudad de México. RFC: CSS1S033GCP7

...

">",:::;"7'""-••; '-.

ea

iR! pago .. ~Uz6
con édtI:II

__lllNU'.... _ ..

"'" ./g, .lb
":~::-

¡:: ....-.._.. ¡r,:,-.... @
. ,-

\~,

04562

_a;'¡HIIIr:'-:lllt:-H1l

04645Energia (kWh)

-~CfrE
Comisión Fedef'8!.de EJe..'1ricld3i1"'

;":-.. . ... ;- ......
,,' NO'. DE SERVICIO: 965100100679 . ~'-'",I

(:iiMu: 14370 1(}-{l1·26 GOM,J-41 0213 027 CPE, \ >"h':"~;::
. .. ........... ) ~%-. •~'T' 7'ho~..,..,

._ ·0 í~- ~;;;4.";"N'~"""';

>' .~ ·~\~.~¡;;¡2Jf~~7~~-
:... - oo '... ~."-J-_O'''·d.t .... o .
fo:~fí:~~ts· ~E P~GO: 08 MA~ 202,¡-o..~.:_ -:~tt(ri:r1f~~·~,-.~ ~\\ \~':
::;1:...j.~·.o···:;·.o. ···..4..t-1;:r~ ...·, \. \ ...; \

~~~~\~~~Jni~. ~·.~:4.W~1t\:~~~~~\Jl~
iEj'~';"'::;::~;!=';::o.);:;l o. --~. _. --.F.. ;·~~~....·!rf."''''''. "~"'OM\ ... T,-·"rtfj;~
'·~/!i~~'(ó'i:.;'·::,: :...0. MEDIDO"". ~44$áá9:-·~lo\\,LT{PV~~~
h0?:'i0'í~¡7f~~:;!¡;~~E:::·." ..- . :'":~~. ~: ;{tlo ~--'~:'-'-'''\"'C"..-t.f?'
i:.:,:/~:~f."'.;.'.:-" ::,:';':¡--;:." ;::~-':':~ _,o .':_ .-__~. . .•. :. -.0'._ 0.

0
". ;,!J, .~"-'''''.•~~.'':.- ~ ...... '" f1

.:;¡,"'E¡RiC~~~T,l:JRA1»i'21¡jlc':i(¡'~j2Zf\EB·2t "', ,c< ~1-l,'

f~H~:Etri!i;fi,~f~;;¡f'~~j.}:~~~·;}~:i~~;~t:~:r;~;:~:.:"·~~~:~>~~~:~t
: .: _i: "'- .- .... ~_ --:.. < o .,. " .... ' ••• -~'

, '·1.ecturaaclual ' lel:tnra anterior,
: tiIedida. Esamah. . M~d:I"_~

l;.%f/r;;¡L:~~i :;~..:;~.':" : -'. _. ~

~~~~~'z MARVAN JORGE ENRIQUE
F'=i:\Eí:,fER'ACóXPA9 .
:;;;".Ci.'.BoÁOQ 'f.200 RETORNO
f~~Rf.GARDENAS, CP, 14370

;9:¡·:-;~:·' .'
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I 0000'0078
Di eccióll de Intrílestructura;y Adquisiciones

COl'rrlm.u.lon (il" InfraeSlr\llllu(I y 1.llllir.1mi~nlu

Mele1ec1 Estado de México, a8'dejulio del2D21
Referencia: CIE! 091/2021

Asunt : Solicitud de contratación del Servicio de
Mantenimiento Pr ventivo y Correctivo a De:spachadores de

Agua y S~stltución de Filtros Generaies en Oficinas
I Nacionales del CONALEP

Exp.: 6C.13/ MANTEr'rIlMIENTO PREVENTIVO YiCORRECTIVO A
DESPACHAIPORES DE AGUA Y FILTROS DE OFICINAS

NACIONALES DE CONALEP/04-2021
JOEL OLVERA VELÁZQUEZ
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

Por medio del presenle, solicito se lleve a cabo el proceso de contratación de I s servicios de "Mantenimiento Preventivo
y CorrectIvo a Despachadores de Agua y Sustitución de Filtros Generales", ubic dos en Oficinas NacionaltTs del CONALEP,
conforme a las siguientes consideraciones:

l.-FUNDAMENTO ATRIBUTIVO ~ I

• De acuerdo ¡al Art. 39, fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio N'- ional de Educacló~ Profesional Técnica,

publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018, el c al establece lo siguiente:'
La Dirección de fnfraestructuro y Adquisiciones podrá adquirir el mat ial, equIpo y bienes mJebres. osi como
contrator 105 servicios relacionados con estos y la obra pública, conforme o las prioridades de las Unidades

Administrativas y al presupuesto autorizada dei Colegia. I I
I I

• Ademas de lo señalado en el Manual de Organización en el punto Np 1.9.1. la Dirección de Infraestructura y
Adquisici0r:"les, tiene entre sus funciones, organizar la ejecución de los servi~iosde mantenimiento especializado a los
edificios, instalaciones y equipo de las Unidades Administrativas del CONA~~EP. !

Por otra parte, de acuerdo a lo señalado en e.l Manual General del CONALEP e1el punto No. 1.9.1.1. uno de los objetivos de
la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento es, organizar la ejecu ión de los servicios del mantenimiento
especializado a ,105 edificios, instalaciones y equipo de las Unidades Administr tivas del CONALEP.

2.-REFERENCIAPROGRAMÁTICA I
La presente actividad está contemplada en el Programa Anual de Adquisicio es, Arrendamientos y Servicios IPAAAS) y
en el Programa,Anual de Trabajo (PAT) para el ejercicio fiscal 2021. '

3.- ANTECEDENTES

Los purificadores de agua son equipos que se consideran indispensables pa~ suministro de agua po~able con calidad
para el consumo del personal de Oficinas Nacionales; siendo necesario pr orclonar el mantenimiento preventivo y
correctIvo a dichos pu~jficadores~~ agu.a, as' com~. sustjtuC¡ó~ ~e I~s filtros d ~sto~ ~ los generales, con ello los equipos
recuperarfan su capaCIdad de purrflcaclan, aperaclon y de serviCIOS, y con la s tltuclan de los filtros generales instalados
en los cuartos de operación y distribución de agua para consumo humano, se!inicla el procedimiento de purificación del
agua.

4.- OBJETIVO

Uno de los objetivos del CONALEP, es proporcionar los "servicios de Preventi y Correctivo a Despachadores de Agua y
sustitución de Filtros Generales" de forma oportuna y eficiente, evitando a ,guna enfermedad gastr~¡ntestinal en los
usuarios de los equipos ubicados en las Instalaciones de Oficinas Nacionales ~el CONALEP.

5.- BENEFICIOS I
Contar con la calidad y potabilidad en el suministro y consumo de agua, del ~ersonal que opera en las instalaciones de
~ina5Naclonales, así como contar con equipos en óptimas condiciones de bperación, seguridad, salud Y- 'a.
~ . l.

Call", 16 de sepU(~Il"lureNo. 11,"1 norH'T Col. 1....1z<:,,'o Cjrdell(ls, C,P.521.l.fJ. MN.Q lí8~, ESlndu de Mexico
Tel: (!j5) 5'fUOZ'100 WWW,~.lo1;,mx/conalep

_. L.



Diret:cióll de Infrélestlllctura y Adquisiciones
CoordJl1allón de In I'r¡';leslr IIC tll1" Yf.1,jlllpdl lli\'!lllu

'i "~~~',~~c;,:~~N I ~COlJalep
6'. 'JUSTIFICACiÓN DE LA CONTRATACIÓ,
Los equipos de~pachadoresde agua re uleren el servicio de mantenimiento, asf como la sustitución de sus filtros,
además de los fi,ltros generales instalado ell Oficinas Nacionales del CONALEP, para proporcionar agüa potable con la
calidad necesaria para consumo del usu rjo de manera ininterrumpida, asf mismo y como consecuencia de algunas
impurezas que cpntiene el agua surninist ·ada por el Organismo Operador, crean un grado de dificultad en los resultados
de operación, pqr lo que es necesario dar [anten¡t1l¡ento periódico.

7. DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

La descripción t~cnica del mantenimien o preventivo y correctivo a Despachadores de Agua y Sustitución de Filtros
Generales, se enfuentra detallada en el Atexo 1 "Especificaciones Técnicas" del presente documento,

8. DOCUMENTAf'ÓN SOLICITADA QUE D1EBERA PRESENTAR EL PROVEEDOR ADJUDICADO

a) eurrfculum ;itae de la empresa en la Fue demuestre 1 año de experiencia mínimo en el ramo,

b) Carta bajo protesta de decir verdad 1n papel membretado debidamente firmada por el representante legal, en la
que manifieste que cuenta con Jos recursos técnicos y humanos para poder realizar el servido en 'Ciempo y forma.

e) Carta bajo protesta de decir verdad ~n papel membretado debidamente firmada por el representante legal, en la
que manifieste que se obliga a acatar las fisposiclones y sistemas de seguridad y vigilancia del CONALEP.

di Carta bajo protesta de decir verdad bn papel membretado debidamente firmada por el representante legal, en la
que manifieste que deslinda al CONALEp'de cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o de cualquier otra indole que
por motivo de la prestación del servicio e usare el personal de su empresa.

el Carta de ga~antía por un periodo de meses, por posibles vicios ocultos a partir de su puesta en operación.

9. CRITERIOS DE EVALUACiÓN

al El área ~e Mantenimiento adsc~pta a la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, verificará que el
participante cumpla en su propu 1sta al 100% con lo solicitado en el Anexo 1con las "Especificaciones Técnicas",

b) Se verific.ará que las propuestas SJ.an por servicio, siendo factib. le qlle los ofertantes coticen por partida, siempre
que seari cotizados los conceptos de cada uno.

i

el Se realizará por evaluación binarl de conformidad con el artrculo 36 segundo párrafo de la ley y artfculo 51 de su
reglamento, En apego al Artfculq 36, segundo párrafo que a la letra dice: Utilización del criterio de evaluación
binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte
el precio: más bajo, será aplicablelcuando no sea posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de costo
benefició, cuando las dependenbas y entidades requieran obtener bienes, arrendamientos o servlc10s que
conlleven el uso de caracterfstic 15 de alta especialidad técnica o de innovación tecnología, deberán utilizar el
criterio de evaluación de puntos porcentajes o de costo beneficio.

10. NORMAS

No aplica.

_._._-.~_ __ .~. _ _." -_., , ..

11.- PRODUCTOS ( ENTREGAR POR PART[ DEL PROVEEDOR ADJUDICADO ,

El proveedor adjl,Jdicado deberá entregar

• Heporte con fetografles y descripoión del servicio realizado en 2 cuartos de máquina5y13 despachadores de agua,
~d¡ciona~ de la muestra que va la laboratorio, con un mínimo de 5 fotograffas por partida y un máximo a

~. ~~n5ider8ción del proveedor jimp!reso a color y en memorIa U5B).'? ' .~
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"". Pruebas de laboratorio del análisis del agua en
posteriores a la fecha de liberación del servicio)

1) retf i011 de Infraestructura y AdllUis,iciolles
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dos dispensadore . (Los resultados podrán sl.t'~MM~.'t'os

Los productos serán entregados en original en el departamento de mant nimiento adscripta a la Coordinación de
Infraestructura y Equipamiento de la Dirección de Infraestructura y AdqUiSicl

l
nes.

12. RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO V DE RECIBIR LOS PRODUCíOS: i.. ._

La Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, a través del área de Mantenin1iento, ambas adscr,ltas a la Dlrecclon
de Infraestructura y Adquisiciones, será la responsable de supervisar que I servicio que proporci,:me el proveedor
adjudicado, se preste de conformidad con los requerimientos del CONALEP.

13. PROGRAMACiÓN DEL SERVICIO
La fecha de ejecución del servido se llevara a cabo de acuerdo a lo siguiente:

Mantenimiento preventivo y correctivo a Despachadores
de Agua y Sustitución de Filtros Generales

14. - LUGAR DE LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS:

Oficinas Nacionales del CONALEP, Llbicadas en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte., Col. Lazaro cárdenas, Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

15. PRESUPUESTO AUTORIZADO

El presupuesto autorizado para llevar a cabo la contratación de los servicios de Mantenimiento preve~tivoy correctivo a
Despachadores de Agua y Sustitución de Filtros Generales, es por un importe de $ 70,500.00 ( Setenta mil quinientos
pesos 00/100 M.N.) con ¡VA incluido, lo cual se acredita con la requisición de compra número 00000017/00571, bajo la
partida presupuestal3S701 "Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y ~qUiPo'" (Se anexa origin~1 de la requisición
de compra en mención). I I

16. FORMA DE PAGO

El pago se realizará en una soja exhibición, contra entrega del servicio de mdntenimiento y los prodl,Jctos solicItados, a
entera satisfacción de CONALEP de conformidad con el Articulo 51 de la Ley delAdquisiciones, Arrendal)'lientosy Servicios
del Sector Público, el cual no podrá exceder de 20 dlas naturales posteriores a la presentación de la factura
correspondiente. :

17. FUNDAMENTO LEGAL

COIl fundamento a lo establecido en ia Ley de Adquisiciones, Arrendaimientos y Servicios del Sector Púbiico,
especfficamente en su articulo 26 Fracción 111 y 42 de su reglamento que a la ~tra dice:

Art¡c~/o 26. Las dependencias y entidades seleccionQró~_deentre Jos proc dimiento~ que a co~~inuaci~n se señalo,
aquel que de acuerdo con la naturaleza de la contratac/en asegure al Esta, o Jos mejores cOndJc/Dl)eS disponibles en
cuanto o predo, calidad, financiamiento, oportunidady demós circunstancias pertinentes:

111. Adjudicación directa.

Arcr~ulo 42. Las,dependencias yentldades, b~Jo ~~ responsabilidad; padrón lo.nuatar odqUlsiciones"arrenda lentos y
servICIOS, sin sUjetarse al procedimiento de /leltoelen publiCa a troves de los dt InVItación a cuando meno _ ' . nas

I

Calle -'6 de ~ept"ielllblE.' No, 14'/ rl()110, Col. L~l~..lr(J Cüdcl ¡'l~. C.f1.5jl.t,U, M~U.·I ~(". l '.:l.hlu de M1':o"ico
T81: (55) 5 /.003700 wWW.DuL•. IIIÁ/cnn,-do:'p
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O de adjudicación directa, cuando el i'T'porte ele cada operación no exceda /05 montos moxlmos que o/ efecto se
establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar
comprendidas eh los supuestos de eXCe¡ciÓn o la licitación pública o que se refiere este art{cu/o.

18. PARA EFECTO,S DE CUMPLIMIENTO lON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL INAI

La existencia de esta información debe e aslficarse corno pública.
I

ATENTAMENTE

"Educación técnica para la equidad y el lienestar"

REYNA PATRIciA SALAZAR SAlAZAR
COORDINADOqA DE INFRAESTRUCT A Y EQUIPAMIENTO

C;:llle lr. de ~epll~ITIIJr(" !-An. ·1~t.7 1)l'll't'I.'. e, ,1.1 ;);,:11'0 C;rd~"!n,,~,. l 115ll/,JI, to..1f"!p~lf:':, [st;1I..kl dp. ME'Xir:<i

Tel: (55) ~4003700 www.~'j)b nl'lt/r:'.11 "Irl'
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ANEXOl

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ETAPA ÚNICA: Tiempo de ejecución lS dras naturales

DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS

UBICACiÓN DESCRIPCiÓN I P.U. TOTAL

Suministro e Instalación de 6 filtros
de polipropileno termo soplado de
alto flujo modelo Microclean 3M o

A) Cuarto de Máquinas
similar en calidad y durabilidad y
condiciones de operación, incluye: $ $

(Hidroneumático No.1) limpieza de housing o porta filtros y
tubedas de canalización tamaño 4.5"
x 19-3/4", en cuarto de máquinas 1
(Estacionamiento de Directores)

Suministro e instalación de 4 filtros Ide polipropíleno termo soplado de
alto fiujo modelo Mlcroclean 3M o

B) Cuarto de Máquinas
similar en calidad, durabilidad y
condiciones de operación, incluye: $ $

{Hidroneumático No. 21 limpieza de housing o porta filtros y
!

tuberías de canalIzación tamaño 4,5" i
x 19-3/4", en cuartos de máquinas 2 j
(banas deportivos)

1,. Dirección Corporativa de Suministro e instalación de filtro de $ I $
Tecn?logias Aplicadas multiproceso con pre·filtración a 5

,

2.· Dirección de
micras, membrana grado
Farmacéutico para retención de $ $

Administración Financiera
mlcrorganismos (Bacterias y quistes

3.- Dirección de Personal encapsulados) y carbón activado en $ $
block para eliminación de cloro, ,

4.- Direcciones de olores y sabOles. Modelo
!Vinculación Social y Servicios BEVl40/HF40 marca 3M o similar en $ $

Educativos calidad¡ duración y funcionamiento. I
5,- Dirección de Formación Incluye: $ I $
Académica ,
6.- Órgano Interno de Control

.:.. Retiro de filtro existente,
limpieza y desinfección de $ $

en el CONALEP depósitos de agua fr(a, caliente y
canalizaciones internas.

.:. Instalación de dispositivo
7.- Secretaria Académica y filtrante.

Direcdón Corporativa ('le
..:. Instalación de cabezal, fijación $ $

Asuntos Jurfdicos en dispensador.
.:. Cambio de valvulas con sistema

de auto cierre de agua frfa y
caliente.

'{;

C¿,lIe 16 do septiQlnbre No. 1/(1 nort(,¡, Col. LaZcHQ C<\rdlo:111JS, C.J.'.S211..fJ, Metel. \!r:, f:.Gtndo dH 1~1ei'ti(:o :. Wxico
Tel: (55) 54803700 www.gob.nwJcon:-tJep ~~~21_. -- - - ..
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5UB"lOTAL $

¡VA $

TOTAL $

TIPO DE FILTRO FN '7 EQUIPOS DISPEN ADOm'S DE AGUA
, . - -
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Water Fillralion Products
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UBICACiÓN DESCRIPCiÓN P.U. TOTAL

B.-Edificio "F" Servicios Suministro e instalación de filtro $ $
Generales Pentek G5-210-B·1/4 "FPT de 20

9.- Dirección de
micras nominales, Parte 255507-43,
GS-210-B-1/4 "FPT, Filtro de 20

Infraestructura y
micras nominales, Dimensiones: 2 $ $

Adquisiciones y Colegios
1/2 "x 11", Capacidad de volumen: 0.61

Estatales pies cúbicos, Tasa de presión: 125 psi
I

10.- Secretaria de Planeación (8.62 bar), KDF / gac (carbón de coco
y Dirección de activado granular), Bacterias ,

$ $
Modernización estáticas,l mieran, Carbón de coco,

¡Administrativa mOOOltrs.

11.- Dirección de Diseño Suministro e instalación de filtro
Curricular y Servicios Hydronix ICF·l0 de ósmosis inversa $ $ ,
Tecnológicos y Capacitación Post Pulido, Nevera y hielo Filtro de

!

12.- Unidad de Estudio e
agua de coco en linea CAC, 2000
Gal, Puertos NPT de 1/4 ", Vida útil de .. ..

Intercambio Académico
2,000 galones (o un año), Reducción I
efectIva de clarOr sabor y olor, Hecho
con carbón de cáscara de coco
certificado por N5F, Para sistemas
de RO post I polaco, nevera, hielo o
cualquier aplicación de punto de
uso,

Incluye:

13.- Dirección General y i
.;. Retiro de filtros existentes, $ $

Secretaria General limpieza y desinfección de
,

depósitos de agua fría, caliente y
canalizaciones internas.

•.:. Instalación de dispositivos
filtrantes.

.:. Instalación de cabezal, fijación
en dispensador.

.:. Cambio de válvulas con sistema
de auto cierre de agua fria y j

caliente. ¿::".~1,_

'calle 16 de septiernbm No. 1.;7 norte, Col. 1.67'''0 Cárdenas, C.P.D21';[), Mele1cc' testado de Me,ica
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Revisión y mantenimiento a
flota'dor.
ReViFiótl y mantenimiento a
compresor hermético de alta
eficirncla.
ReviFión y mantenimiento a
tern?ostato ajustable del control
de agua fria. .
su~inistro de refrigerante, gas
HFe¡134a.

•:. Revisión y mantenimiento de los
termostatos primario y
sec ndario para el suministro de
agu caliente
Pru Ibas de funcionamiento,
gar, ntizando el despacho de
a u caliente a ua fria.

Dirección tJe Infraestructura y Adquisiciones
CnnnlJOi~dón c1~ Il\lra~ ..tructllfa VI:qulp,mlienlO

SUBTOTAL $

IVA $

TOTAL $

TIPO DE FILTROS EN 6 EQUIPOS DISPENSADORES DE AGUA

Calle 16 dc.~ septíe"1hl'l,;,' No. 1/17 !lorte. e ,1. L~l!"'ro C:lrd(.·na~r c.p.52lLln t I'~lelep()c, r~!::tFldD dC' Maxico
Tel: (55} 5t..o03~/O{J wwW.ljOb.lll.</....111" :ll(~p
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Para la realización del mantenimiento a los sistemas ele filtros y despachador 'c de agua, el proveedor adjudicado debera
suministrar dentro del costo del mantenimiento lo siguiente:

Pruebas de laboratorio para el análisis del agua, Filtros de poliproplleno ter o soplado de alto flujo m!Jdelo Microclean
de 3M BEV140, filtro Pentek GS-21O-B-1/4 "FPT, filtro Hydronix ICF-10, válvulas de paso pvc, válvulas con sistema de auto
cierre, gas HFC 13L~a, manguera, flotadores, termostatos, eLc.

En el supuesto de que al termino de dicho mantenimiento se detectaran fal! s o daños, la empresa adjudicada deberán
repórtalo en su dictamen técnico, adicionando al mismo la propuesta técni.o econórnica para la co~rección de dicha
fallas o daños que presenten los equipos y dejar el equipo operando al 100%.

En caso de termino de vida del dispensador, se considera el cambio del mism por un equipo nUevo y similar en calidad,
durabilidad y condiciones de operación, que se ajuste al costo del mantellimi~ntodel equipo dañado.

REQUERIMIENTOS MINIMOS
1. Retiro del material, basura y productos debido al mantenimiento.
2. Limpieza en áreas periféricas.
3. Personal capacitado: Elllcitante deberá contar con la plantilla del per anal que convenga para la prestación del

servicio, el cual deberá estar debidamente capacitado.

L~. Experiencia del licitante: El licitante deberá contar con experiencia en servicios similares al objeto de la presente
contratación, y se acreditará presentando curriculum de la empresa.

5. Relación laboral: El personal con que se prestará el servicio no tendr relación laboral con la dependencia y sus

t..~~nismos.

/
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